
jfúm. 126 Lunes, 3 de Junio de Í9;15 50 céntimos númer# 

DAVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo'Con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden dje 6 de 
Abr i l de 1859), 

S U M A R I O 
Administración proyincial 

Diputación Provincial de León ,— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
Ministerio de Agricultura 

Escalafón provisional del Cuerpo de 
Guardería Forestal, cerrado en 10 de 

I Marzo de Í935. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
| provincia de León.—Anuncios de 

subasta. 

Administración municipal 
I L ic ios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 

^uncios particulares. 

jMsfratión prowniial 
"toatíon proyincial de León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O S 
^ ú e S 0 m h [ 6 n en sesión de 24 deÍ 
diante p acordó la adquis ic ión , me-
de escr•K0nCU^S0, de una m á q u i n a 

lt)lr con destino a la Sección 

de Vías y Obras provinciales, con 
carro de 35 a 40 cen t ímet ros oproxi- . 
madamente. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
durante el plazo de quince días , con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icac ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secre
tar ía de la Corporac ión (Negociado 
de Comunicaciones), e i r án reinte
gradas cOn póliza 1,50 pesetas y t i m 
bre provincial de una peseta. 

Una vez terminado el plazo, la D i 
pu tac ión mediante informe de la 
Sección de Vías y Obras l iará la ad
jud i cac ión . 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co para general conocimiento. 

León, 28 de Mayo de 1'935.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L lama
zares.—El Secretario, José Peláez Za
patero. 

« « 

Adjudicadas definitivamente por 
la Comisión gestora en sesión de 24 
del corriente a D. Francisco de Dios 
Domínguez , la subasta de las obras 
de r epa rac ión de los tres ú l t imos k i 
lómetros del camino vecinal de V i -
llalís a La Bañeza, se pone en co
nocimiento de este rematante la 
obl igación en que se encuentra de 
presentar en el plazo de diez días el 
documento acreditativo de haber 
constituido la fianza definitiva exi
gida. 

León, 27 de Mayo de 1935. -El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L lama
zares.—El Secretario, José Peláez Za
patero. 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora, sacar a públ ica subasta las. 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Lorenzana a La Robla, 
trozo 2.° y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento dje 2 de 
Julio de 1934, se hace púb l i co pá ra 
general conocimiento, a ñ n de que 
durante el plazo de cinco días háb i 
les se puedan presentar reclamacio
nes contra este intento de subasta. 

León, 28 de Mayo de 1935 —^1 Pre
sidente, Pedro F. Llamazares. 

M I N A S 

ANUNCIO-RECTIFICACIÓN 
Se hace saber que por error apare

ció anunciado en el BOLETÍN O^BOIAL 
de 22 del corriente, como cancelada 
la mina de plomo nombrada «Solé ' 
dad» , n ú m . 9.008, sita en t é r m i n o de 
San Emil iano, debiendo aparecer 
como aprobada, por haber presen
tado el papel de reintegro correspon
diente, dentro del plazo reglamen
tario. 

León, 28 de Mayo de 1935.—El i n 
geniero Jefe, Gregorio Barrientos, 
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M I N I S T E R I O 

ESCALAFÓN P R O V I S I O N A L D E L C U E R P O D E 

NOMBRES Y APELLIDOS 

100 CELADORES CON 3.000 PESETAS 
DE SUELDO 

D T o m á s Serrano Arraval . 
Juan Manuel Carmona Calderón . . 
Miguel F e r n á n d e z García 
José García García 
Miguel López Gallardo 
Santiago Rivas Castilla 
Lorenzo López Merino 
Ponciano Aniceto Pedraja Vega . . . 
Telesforo Valle Pérez 
Fernando Faura Vidal 
J u l i á n Maclas Blanco. 
Avelino Remesal Arias 
Juan Latorre Calvo 
Miguel Gallego F e r n á n d e z , 
Isidro García Arrazola 
Antonio Higueras Aparicio 
Francisco Capa Pérez 
Honorio Garcés Navarro 
Juan Moreno Callejas 
Guillermo Sebas t ián y Marco 
Marinieves Medina Rojas 
Juan Mata Murciano Oquendo . . . . 
Felipe Echeva r r í a de la Cueva. . . . 
Victoriano López García 
Manuel Dejuan Sens 
Gregorio Manglano Deán 
Juan P i ñ á n Villamandos, 
Teodoro Sanz Calleja 
Eugenio G u z m á n Sanz. 
Pedro Antonio Sanchiz Belenguer . 
Fructuoso González T a r d í o 
César Zapico González 
Félix Pérez Rueda 
Isidoro Cremades y Berenguer 
Teresiano Cremades Palacios 
José María F e r n á n d e z I b á ñ e z 
José María Villena Cebr i án 
Félix Saiz Mart ínez . . . 
Víctor Manuel Rodr íguez Apar ic io . 
Pedro Montañés Segalás 
José González 
Alberto Díaz Suá rez 
Pedro Bol i Gastón . . . . . . . 
Dionisio Lafuente Heras 
Vicente Bastante P a t ó n 
Terencio Escorihuela Allepuz . . . , 
Francisco López G u ü l é n González 
Antonio Garabieta A y e s t a r á n , 
José Mart ínez Balsas 
Mariano Sato Viceate , 
Gregorio Rosalí Lalaguna 
Antonio Calvet Pujol 
Angel Salas M o r e n o . . , 
R a m ó n Alcocer Expós i t o 
Juan Lapuente Serrano 
Juan Asenjo G a r c í a . , , . , 
Juan Godes Cortés. 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo Provincia 

FECHA 

del nacimiento 

Teruel 
Avi la 
Pozuelo de Tabara . 
Montejaque 

aén 
Puente Genil 
Cabreriza 
Heras 
Priego 
Guardamar 
León . 
Remesal 
Aliaga 
Carratraca 
Checa 
Campillo de Arenas 
Montemayor de P i l i l l a 
Soria 
Alcaraz 
Oreajo 
Cuerva 
Albar rac ín 
Murugarren 
Cabrejas del Pinar . . . 
Bossot 
Jaraicejo 
Valencia de Don Juan 
Cuenca 
Aguilafuente .. . . . . . 
Ribas de Jarama 
Siles 
Villacontilde 
Villalacre . . . 
H o n d ó n de las Nieves. 
Bareyo 
Colombres 
Valdeganga 
Olmedilla 
Ciudad Rodrigo 
Olms 
Orense 
Cádiz 
Hecho 
Abades 
Alcolea 
Chiva 
Murcia . . 
Urdia ín 
Alhama 
Lozoya 
Biescas 
Espluga de F r a n c o l í . . 
Ragol . 
Valencia. 
S. Mart ín de Moncayo 
Segovia 
Castel lón 

Teruel 
Avila . . . . . . 
Zamora . . . . 
Málaga 
Jaén , 
Córdoba . . 
Soria 
Santander.. 
Cuenca . . . 
Al icante , . , 
León 
Zamora . . . . 
Teruel 
Málaga . . . . 
Guadalajara 
J a é n 
Va l l ado l id . . 
Soria 
Albacete . . . 
Zaragoza . , . 
Toledo 
Teruel . . . . 
Navarra . , 
Soria 
Lér ida 
Cáceres . . . . 
León 
Cuenca.. . 
Val ladol id . 
M a d r i d . . . . 
J a é n 
León 

14 Novbre. 1873 
9 Marzo 1882.. 
8 Mayo 1868 . . 

27 Julio 1872... 
5 Octubre 1872 

25 Julio 1871. . . 
2 Enero 1876.. 

19 Enero 1874.. 
5 Enero 1885.. 

25 Marzo 1879.. 
9 A b r i l 1874.. . . 

24 Febrero 1880. 
29 Marzo 1881.. . 
10 Novbre. 1873 . 
15 Mayo 1874 . . . 
15 Enero 1874... 
4Junio 1879 . . . 

24 A b r i l 1S76.... 
24 Novbre. 1871 . 
25 Junio 1883 . . . 
5 Agosto 1877 . . 
9 Febrero 1880. 

23 Agosto 1872 . . 
24 Marzo 1880 . . 
3 Febrero 1889. 

17 Novbre. 1889 . 
27 Dicbre. 1881.. 

1 A b r i l 1889.... 
13 Julio 1880.. . . 
29 Junio 1875 . . . 
21 Enero 1880... 
19 Octubre 1870. 

FECHA 
del mgre 

Burgos 18 Mayo 1872 
Alicante 129 Marzo 1874 
Santander . 
O v i e d o . . . . 
Albacete . 
Cuenca . . . . 
Salamanca . 
Lér ida . . . . 
Orense 
Cádiz 
Huesca 
Segovia . . . . 
Ciudad Real 
Castellón . . . 
Murcia . . . . 
Navarra . . . . 
Murcia . . . . 
M a d r i d . . . 
Huesca 
Tarragona . 
Almer ía . . . . 
Valencia . . . 
Zaragoza . 
Segovia . . . 
Castellón . . 

8 Octubre 1878 
18 Agosto 1876 . 
3 Marzo 1888.. 

29 Julio 1872... 
28 Jul io 1879... 
12 Octubre 1878 
8 A b r i l 1881 . . 

10 Mayo 1878 . . 
17 Novbre. 1871 
11 Octubre 1870 
6 Marzo 1869 
9 A b r i l 1885. 

29 Octubre 18/0 
13 Junio 1 ^ 1 - . 
7 Febrero 1868 

25 Marzo 1875 . 
9 Mavo 1874 

27 Febrero 18/8 
1 Octubre 1881 

16 Marzo 1871 . 
16 Mayo 1877 . • 
6 Mayo 1869 . • 
6 Enero 1878. • 

en el Cue 

1 Sepbre. 
12 Enero 190J 
13 Febrero ¡ 

1 Enero M 
5 Febrero 
1 Enero 1S 

23 Agosto 1! 
26 Julio 1907., 
13 Junio 1908, 
5 Julio 1907, 

27 Febrero I 
5 Dicbre. 19 
1 Sepbre. 
5 Marzo U» 

23 Agosto 19(Hĵ  
25 Febrero 190 P 
12 Febrero 191 ni 
1 Abril 1905. ^ 
5 Octubre 181 [ 

U Febrero 191 ¡J 
21 Mar/o 19M I 

1 Sepbre. 190 J' 
1 Enero 1901 ? 

27 Julio 1907 f 
24 Mayo 1̂ 1 • ^ 
.5 Enero 19 J J 
20 Novbre » f 
22 Enero 1913 

& ^ 
21 Mayo lí*»' 
5 Julio 1 ^ 
3 Febrero 'J 

30 Marzo 1 ^ 
16 Enero 17 

7 Enero IJ»0. 

i2JuiiolS:;j 
16 Enero - JJ 
21 Enero 1 ^ i 

9 0 Febrero^ 
16 Enero i ' 9, 

70 28 Febrt*° igi 
25 F e b r e ^ 

1 Enero ¡J 
i 1 Enero 
I 1 Enero f 

1 Ene^ c^-
1 Enero 

14 M a r ^ i ? -
8 F e b ^ 



g P j l C U L T U R A 

C E R R A D O E N 10 D E M A R Z O D E 1935 
¡TA • 

TOTAL DE SERVICIOS 

en el Cuerpo 
de Guardería 

Forestal 
Años Meses Días Años Meses Días 

E 
ti 

l io 1907.. • • 
l i o 1908... 
£ r o l 9 1 1 - - . 
"íro 1911... 

n i » . . -
Jo 1913.... 
| l iol914.... 
TlubrelOU. 
Ifbre.1914.. 
Tcbre. 1914 
¿nio 1915... 
>io 1915... 

bre. 1915 , I 1916 .. 
bre. 1916 

fil 1917 . . 
l|niol918.. 

lo 1918 . 
o 1918 . 
re. 1919 

J r e . 1919 
ivo 1920 . . 
yo 1920 . . 
jo 1921 . . 
NO 1921... 

0 1921 . 
1922. 
1922... 

ore. 1922 
' 1923 

i923. 
e. 1923 
1924 
1924" ' * 
1925 " ' 
1927 
1927 " 

,re. 1927 
,1928. 
bre igox 
u1929 • 1929 

,193o: 
1931 
H8] •• 

lí«l "• 

Viña 

37 6 

26 9 
40 8 
32 1 
25 U 
22 9 
27 7 
22 2 

en otros 
Cuerpos del 

Estado 

1 6 
5 24 

31 U 
30 i 

9 
9 
9 
9 
9 
9 

27 
3 

» 
38 
30 
28 
28 
27 
24 
23 

» 
» 

CATEGORIA 

11 

» 
14 

Celador 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . 
Idem 
Idem .. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem -
Idem 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem ., 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

SERVICIO 

A QUE ESTA AFECTO 

Distrito forestal de Av i l a , 
Idem de Avi l a > 
Idem de Zamora . 
Idem de Sevi l la -Huelva-Górdoba 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n 
Idem de Guadalajara : . 
Idem de Santander , 
Idem de Cuenca . . . . . . . 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de León 
Idem de Val ladol id 
Idem de Teruel M . 
Idem de Málaga 
Idem de Guadalajara 
Idem de J a é n 
Idem de Val ladol id 
Idem de Soria . . . 
Idem de Albacete 
Idem de Zaragoza 
Idem de Madr id 
Idem de Teruel 
Idem de Navarra-Vascongadas . 
Idem de Soria 
Idem de Lér ida 
Idem de Cáceres . . 
Idem de León 
Idem de Madr id 
Idem de Val ladol id 
Idem de Valencia 
Idem de J a é n , . . 
Idem de León 
Idem de Burgos 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Santander 
Idem de Oviedo 
Idem de Albacete 
Idem de Cuenca 
Idem de Salamanca 
Idem de Lér ida 
Idem de Orense-Lugo 
Idem de Cádiz 
Idem de Huesca 
Idem de Falencia 
Idem de Badajoz 
Idem de Tar ragona-Cas te l lón . . 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Navarra-Vascongadas . 
Tercera División H-F 
Cuarta ídem . 
Sexta ídem 
Primera í d e m 
Sépt ima í d e m 
Segunda ídem • 
Sexta ídem 
Distrito forestal de Segovia. . . 
Idem de Albacete. . . . . . . . . 

OBSERVACIONES 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

.» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 



Número 

de orden 

en la 

clase 

NOMBRES Y APELLIDOS 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
04 l 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

D, Miguel Pérez Oria . 
Bernardo Chevilly H e r n á n d e z . 
T o m á s Saiz Calzada . . . 
Francisco Garrido García 
Ricardo Mansilla Cortés 
J e r ó n i m o Mart ín Mart ín 
José Antonio Riesgo Galán . . . 
Eleuteño Fernández Reyero 
Valent ín de Pedro Gonzalo 
Ciríaco L a n d á z u r i García . . . 
Luciano Mart ínez Serrano 
Vicente Mart ín Sacr is tán 
Roque Vi la Calvo , 
Donato González L ó p e z . 
Bienvenido Faetón Prieto 
Juan E. Monta lbán Barqueros 
Rosendo González Mart ínez . . , 
Gabriel García Alcaraz. , 
Francisco López Rodenas 
Juan Antonio López Rodenas . 

430 C A P A T A C E S CON 2.500 P E S E T A S 

D E S U E L D O 

1 D. Fernando Por tó la Carbonell . 
2 Angel Royán Constante . 
3 Antonio Carreras Mateo . . . 
4 Jesús Domínguez Mar t ín 
5 Fernando Correa Caballero . . . 
5 Daniel Mediavilla Calle . 
6 Antonio Vázquez Parcero 
7 Simón González T o s t a d o . . . . . . 
8 Ricardo Blasco Cavero 
9 J o s é de Jesús Moreno Aguilar . 

10 Bonifacio Aláizi Ruiz 
11 Samuel Belénd^z R o l d á n 
12 Enrique Sánchez Pérez . . . . . . 
13 José Vivas Mora. . . . . . . . . 
14 Al ip io Alvarez Sabugo.. . 
15 Sebast ián Torres 
16 Angel F a r i ñ a s Domínguez 
17 T o m á s Cubo Garc ía . . 
18 Crescencio Saiz Mart ínez 
19 F e r m í n Arienza García 
20 Salvador González Becerra. . . 
20 José Boixarén Pota 
21 Juan Antonio Valero Gallego. 
22 José Carraffa y de N a v a . . . . . 
23 T o m á s Vega Agudo 
24 Segismundo Punti Mi r 
25 Timoteo Vázquez Truncado. . 
26 Juan Antonio Valero Mart ínez 
27 T o m á s Ventosa Chacón 
28 José Monje Avellaneda 
29 Augusto Alonso Berrueta . . . . 
29 Manuel Fernández Martínez . . . 
30 Domingo Llorens Plá 
31 Pedro Vegas Izquierdo 
32 Felipe Ateca Tabernilla 
33 Manuel Calvo Msrcos 
34 Manuel Hernández H e r n á n d e z . 
35 Angel Aguirre Lapuerta 
36 Mateo de Luis M a r t í n . . 
37 Fernando Marco Mart ínez 
38 Ciríaco Marqués Ortega 
39 Pedco Font y M a r t í . 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo 

Vil larreal 
Santa Cruz de Tenerife 
Limpias 
J a é n 
Checa 
Santa Lucía 
Ayones 
Cerezales 
Alcalá de Henares. . . . 
Casalarreina 
Litago 
Fuenterrebollo . 
Oni l 
Sepúlveda 
Argañ ín 
Cartagena 
Alhama 
Alhama . . 
Cehegín 
Cehegín 

Arties . . . 
Loarre 
P e ñ a l b a . 
Navahermosa 
Busquistar. 
P iña de Campos . . . 
Ceuta . . . . , » . . i 
Montemayor 
Alquezar . 
Is tán 
A l m a d é n . . 
Ayna 
Huelva . . . . . 
Lucena del Puerto 
Murías de Paredes 
Vil latoro ., 
Tocoronte . . . . . . 
Otero de Herreros . . . 
OI medí lia de Alarcón . 
Vegarienza . . . 
Igualeja 
Pobla de Segur . . . . 
Bienservida 
Val ladol id 
Robledo de Chávela . . 
Tremp 
León . . . . . . . . . . 
Terriente 
Cañaveras 
Pozo Alcón 
Vitoria . . . . . . 
Oviedo 
Tremp . . . 
Vil la toro 
Ampuero 
Lavid de Ojeda 
Libros 
Caparroso 
S. Martín Valdeiglesias 
Molinos de Duero . . . . 
Fuentebella 
Reus • * » i • 

Provincia 

Zaragoza 
Santa Cruz de Tenerife 
Santander . 
J a é n 
Guadalajara 
Canarias 
Oviedo . 
León . . . 
Madr id . 
Logroño 
Zaragoza 
Segovia 
Alicante 
Segovia 
Zamora 
Murcia . 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. . . 

Lér ida . . . 
Huesca. . . . 
Idem 
Toledo . . . . 
Granada . 
León 
Cádiz 
Salamanca 
Huesca . . . 
Málaga . . . 
Ciudad Real 
Albacete 
Huelva . 
Idem. . . 
León . . . 
A v i l a , . . 
Tenerife 
Segovia 
Cuenca. 
León . . , 
Málaga . 
Lér ida . 
Albacete . 
Val ladol id 
Madr id 
Lér ida 
León . . 
Teruel 
Cuenca 
J a é n . . 
Alava 
Oviedo 
Lér ida 
Avila . 
Santander 
Palencia . 
Teruel . , 
Navarra .. 
M a d r i d . , . 
Burgos . . . 
Lér ida . . . 
Tarragona 

FECHA ! 

del nacimiento 

Julio 1878.. . . 
Agosto 1871 . . 
Novbre. 1869 
Octubre 1888. 
Febrero 1877. 
Julio 1883..., 
Junio 1894 . . , 
A b r i l 1895 . . , 
Febrero 1876, 
Febrero 1884, 
Dicbre. 1879 , 
Sepbre. 1886 , 
Mayo 1871 . . 
Dicbre. 1878 
Sepbre. 1892 
Agosto 1871 . 
A b r i l 1871 . . 
Junio 1873 . . 
Junio 1884 . . 
Octubre 1893 

Novbre. 1874 
Octubre 1875 
Octubre 1870 
Junio 1868. 
Mayo 1871 . 
Julio 1879.. 
Enero 1877.. 
Octubre 1870 
A b r i l 1874 
Enero 1879. 
Novbre. 1875 
Agosto 1869 
Enero 1874. 
Julio 1879.. 
Marzo 1872 
Dicbre. 1869 
Novbre. 1868 
Dicbre. 1875 
Febrero 1878 
Dicbre. 1870 
Febrero 1877 
Dicbre. 1875 
Febrero 1874 
Marzo 1878 . 
Dicbre. 1875 
Octubre 1883 
Enero 1868.. 
A b r i l 18791.. 
Novbre. 1871 
Dicbre. 1878 
Octubre 1882 
Octubre 1881 
Mayo 1868.. 
Mavo 1881 • • 
Novbre. 18/6 
Enero 1882. -
Octubre 1880 
Octubre 18/^ 
Sepbre. 1874 
Mavo 1881 • • 
Marzo 18/» • 
A b r i l 1884 • -

30 
3Í0 
m 
2N 
9 
2 

11 

en ^1 C« 

Jul i 
Ju . 
Ene 

lio 
nio 15 

¿.ñero 
Febrero] 
Novbre i 
^br i i 192Xi 

febrero ij ¡br 
Febrero i! ibr 
Febrero i! i» 

- Enero \% | i 
1 Enero 190 h 
2 Novbre. 1S ibi 

28 Julio 1920 ar; 
1 Enero 1931 D» 
1 Enero 193 leí 
1 Enero 191 leí 
1 Enero 193 le; 
1 Enero 19»e 

1 
21 
11 
22 

15 AgostoIO 
30 Agosto 18 

1 Julio!"" 
24 Abril 
13 Marzo 1S 
14 Abril tí 
9 Mayo l ! 
1 Novbre. 
1 Marzo 1S 

16 Agosto 
1 Febrero: 

21 Enero H 
1 Enero 
9 Febrero 
I Enero ^ 
3 Febrero, 

23 Mayo 1# 
11 Junio H 
92 Dicbre-. 
19 Enero l ' 

1 lsTovbr« 
16 Enero] 
8 Enero 
2 Enero^ 

98 Junio 
' l Febrei 
26 Febrer 
6 Sepb^. 
1 Enero 
1 Enero 

99 Junio 
15 Mar*° 

8 J u b o ^ 

2 SeP^, 

9 J ^ 0 1 
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TOTAL DE SERVICIOS 

en el Cuerpo 
de Guardería 

Forestal 
Años Meses Dias 

26 
34 
28 
28 
28 
27 

27 
22 
28 
27 
14 
2 
2 
2 
2 

28 
28 
28 
29 
35 

37 
37 
32 
15 
31 
28 

16 
28 
27 
28 
27 

30 
28 
27 
27 

14 
11 
26 
13 

1 
8 

12 10 15 
10 10 21 
22 11 
24 » 

l 
1 
2 
4 
7 
2 
2 
2 
2 

2 2 

29 6 
35 6 
34 8 
33 10 
32 11 
16 3 
31 10 
29 4 
30 10 

31 10 
32 9 

33 8 
22 U 
29 » 
27 R 
27 
28 

4 
1 
7 
1 

27 6 
9 » 

25 
20 

» 
19 
9 

12 
9 
9 
9 
9 
9 

26 
11 
9 

17 
28 
21 

2 
10 
10 

6 25 
10 
20 
9 
2 
9 
8 

26 
» 

18 
20 
9 
» 
2 
8 

12 
24 
14 
4 

6 24 

}6 6 27 

24 
22 
14 
17 
8 

15 
6 
6 
8 
8 

en otros 
Cuerpos del 

Estado 
Años Meses Días 

)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
)> 
)) 
)> 
» 
)) 
)) 
» 

36 3 
34 11 
28 3 
19 11 
14 10 

» 
» 
» 

» 
4 
» 
» 
» 
2 
» 
» 
6 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
3 
» 
)> 
» 

» 
» 
3 
)> 
» 
» 
» 
4 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
4 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
6 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
4 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

18 
23 
4 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
3 

3 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

14 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
4 
» 

CATEGORIA 

Celador 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
í dem . . . 
Idem ., 
Idem . 
Idem . . . 
Idem .. . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . , . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 

Capataz 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem .. . 
Idem .. . 
Idem .. . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem .. . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem .. . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem .. . 
Idem . . . , 
Idem . . . 
Idem . , 

SERVICIO 
A QUE ESTA AFECTO 

OBSERVACIONES 

Distrito forestal de Zaragoza . . . 
Idem de Santa Cruz de Tenerife 
Idem de Santander 
Idem de J a é n . . . . 
Idem de Madrid 
Idem de Las Palmas 
Idem de Oviedo 
Idem de León 
Idem de Cuenca 
Idem de Burgos . . 
Idem de Zaragoza 
Idem de Segovia 
Idem de Valencia 
Idem de Santa Cruz de Tenerife 
Idem de León 
Tercera División H.-F 
Idem id . 
Idem id 
Idem id 
Idem id . . . 

Licencia i l i mitada. 

Distrito forestal de Lér ida 
Idem de Huesca 
Idem de Huesca . . 
Idem de Toledo 
Idem de Granada . 
Idem de León 
Idem de P o n t e v e d r a - C o r u ñ a . , , 
Idem de Salamanca 
Idem de Huesca 
Idem de Málaga 
Idem de J a é n . . . . 
Idem de Albacete 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba 
Idem de León . . 
Idem de Avi la 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . 
Idem de Segovia. 
Idem de Cuenca . . 
Idem de León . . . 
Idem de Málaga 
Idem de Lér ida 
Idem de Albacete 
Idem de Avi la 
Idem de Madr id . . . . . . . 
Idem de Lér ida 
Idem de Valladol id 
Idem de Teruel 
Idem de Cuenca 
Idem de Jaén . . . . 
Idem de Navarra-Vascongadas . . 
Idem de Oviedo . . . . 
Idem de Lér ida 
Idem de Avi la 
Idem de Santander 
Idem de Patencia 
Idem de Teruel 
Idem de Navarra-Vascongadas . . 
Idem de Mad i id 
Idem de Burgos . . . 
Idem de Tar ragona-Cas te l lón 
Idem de Tar ragona-Cas te l lón . . 

Licencia i l [mitada. 

Licencia imitada. 

Licencia i l i mitada. 

(Cont inuará) 
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lefatora de Obras Póblisas 
de la provincia de León 
ANUNCIOS D E SUBASTA 

Hasta las trece horas del d ía 13 de 
Junio de 1935, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras de repa rac ión con fir
me ordinario y riego superficial con 
emuls ión asfáltica de los k i lómetros 
64, 73, 74, 104 y 105 de la carretera 
de segundo orden de la de Villacas-
t ín a Vigo a León, y riego superficial 
con emuls ión asfáltica de los ki ló
metros 62 y 63 de la misma carretera, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
120.566,00 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1935, que importa 20.094,33 pesetas, 
y otra que se a b o n a r á en el año 1936, 
que asciende a 100.471,67 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de ocho meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 3.616,96 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro 
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el día 18 de Junio de 
1935, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 

Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo ún ico ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n ingún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍM 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de Mayo de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

N ú m . 406.-46,50 pts. 
* 

* * 
Hasta las trece horas del día 13 

de Junio de 1935, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
a horas hábi les de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
reparac ión del firme de los k i lóme
tros 2, 3 y 5 y riego superficial de al
qu i t r án de los k i lómetros 2 al 5 de 
la carretera de tercer orden de Saha-
gún a Valencia de Don Juan, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
52.346,85 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1935, que importa 8.724,50 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á eñ el año 1936, 
que asciende a 43.622,35 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.570,45 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públ icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 

n ú m . 27, el d ía 18 de Junio de 193-
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio. 
nes y disposiciones sobre la forma 
condiciones de la proposición, esta' 
r á n de manifiesto en esta JefaturJ 
en los días y horas hábi les de ofici 
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de ia 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1999 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente d ía con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel común con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado acompañado en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único, no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento e 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposición en ^ 
que no figuren declarados los j01""^-
les m í n i m o s a abonar a los ohTeT^ 
y d e m á s medios auxiliares ^ ^ 
necesiten emplear en las obras ^ ^ 
guno de estos siquiera, sea "* .e ̂  y 
los aprobados para esta Pr0^"lClAL 
publicados en el B 0 ^ ^ 'inl.-ro 
del día 31 de Agosto de 1929 m ^ 
198. que t a m b i é n estará e n ^ ^ o s . 
tura a disposición de los in e ^ 

Las empresas, c o m p a n i a s ^ ^ , . 
dades proponentes están de 
al cumplimiento del Reai " 
12 de Octubre de 1923. ^ 0 ID-

León, 28 de Mayo de I n 
geniero Jefe, Manuel L a ^ 5 0 0 pts. 



• 
idoioistratídn mnnicipal 

Ayuntamiento de 
Leóu 

Habiendo tomado la Comis ión 
Gestora de este Excmo. Ayuntamien
to en sesión de 24 de Mayo de 1935, 
el acuerdo de confirmar la cesión 
crratuita de una parcela sita en la 
| ra del Moro, de esta ciudad, a la 
Cooperativa de Empleados mun ic i 
pales de León para la cons t rucc ión 
¿e casas baratas, siendo la superfi
cie de la misma de seiscientos no
venta y tres metros cuadrados con 
cincuenta y nueve dec ímet ros cua
drados, para ser dividida en dos so
lares, señalados respectivamente con 
las letras A y B, destinados ambos a 
la construcción de otras tantas casas 
baratas, se pone en conocimiento del 
público que durante el plazo de 30 
días, a partir de la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden formularse cuan
tas reclamaciones se estimen oportu
nas, previniéndose que el expediente 
se halla de manifiesto en las oficinas 
de la Secretaría municipal . 

León, 29 de Mayo de 1935.=Ei Pre-1 
sidente de la Comisión Gestora, 
E. G. Luaces. 

o i 
o o 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
^ Enrique Vidal Telia, padre del 
mozo Marcelino Vidal Barcia, del 
remplazo de 1933, por este Ayunta-
nuenta y a los efectos del párrafo 4.° 
^ artículo 293 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, se hace pú-
„ 00 para cuantas personas ten-
actaT0CÍrnÍento de la existencia y 
Vidal Tarader0 del referido Enrique 

1 MeDA a'&e sirva participarlo a 
I númer T3"1161110 COn el mayor 
1 ^rta ef dat0S Posibles' Para que 
' deDr(JeCtos legales en el expediente 

C a S 0 4 - 0 

! ^ t o a 0 del citado Regla
mento 86 tramita en este Ayun-

; ^üno Vid l]nstaacia del mozo Mar
i d o . Barcía del reemplazo 

^ e , P r r ayo de 1935.—El A l -
• «• Luaces. 

Untamiento de 
Virado ^ " « " a 
^ e l n ^ la Comisión pro-

Padrou de cédulas perso-

í 

nales para el corriente año , queda linda: al Este, con camino; Medio-
expuesto al púb l i co en la Secretar ía • día, José F e r n á n d e z ; Poniente, Vidal 
del Ayuntamiento por el plazo de • Vega y Emeterio Dimas y Norte, he-
diez días, durante los cuales y en los , rederos de Manuel Medina: su cabi-
cinco siguientes pueden los interesa-! da es de cuatro celemines. Valorada 
dos formular las reclamaciones que I en cuatrocientas pesetas, 
estimen procedentes ante esta Alcal- Un barreal, en dicho t é r m i n o y 
día. I sitio de la Parra, hace cuatro cele-

0 0 0 j mines, l inda al Este y Oriente, con 
Habiéndose informado favorable-' herederos de Constantino Barrientos 

mente por la Comisión de Hacienda ' Y Mediodía, con camino; tasada en 
de este Ayuntamiento, la propuesta doscientas pesetas, 
iniciada por esta Alcaldía de h a b i l i - 1 Gubillas de Rueda, 25 de Mayo de 
tación de un crédito de 2.700 pesetas 1 1 9 3 5 . - E l Recaudador, Amós Carpin-
con i m p u t a c i ó n al capí tu lo 5.°, ar-) tero.—V.0 B.0: el Alcalde, Santiago 
t ículo 3.° del presupuesto ordinario : M a r a ñ a , 
del a ñ o actual y que h a b r á de cu
brirse con el exceso resultante de i n 
greso sobre los pagos en la l iquida
ción de fin de Diciembre ú l t imo, 
para atender al pago inaplazable de '¡ 
dietas devengadas por el Comisiona-1 
do que confeccionó los repart imien-1 
mientes de utilidades de los años \ 
1931, 1932 y 1933, queda el oportuno | 
expediente expuesto al púb l i co en la | 
Secretaría del Ayuntamiento p o r t é r - j 
mino de quince días, a contar desde 1 
el siguiente al de la inserc ión de este ' 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la | 
provincia, al objeto de oir r ec lama- ¡ 
ciones de conformidad al a r t ícu lo i 
12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal . 

Destriana, 26 de Mayo de 1935,— 
El Alcalde, Eleuterio Marcos, 

^^^^ 

Recaudación de impuestos municipales 
de Cubillas de Rueda 

Amós Carpintero F e r n á n d e z , Recau
dador de dichos impuestos. 
Hago saber: Que ultimadas las d i 

ligencias de embargo contra el deu
dor Jafet Medina Suárez, sin que 
haya satisfecho sus descubiertoSj se 
procede a la venta en públ ica su
basta de las fincas que a continua
ción se detallan, bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal , con arreglo 
a lo prevenido en el a r t ícu lo 118 del 
Estatuto de Recaudac ión , cuyo acto 
t e n d r á lugar el día doce de Junio 
p r ó x i m o a las quince horas, en la 
casa consistorial. 

Lo que hago púb l ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y anuncio en la casa de referen
cia. 

Fincas que se enajenan 
Una l inar, en t é r m i n o ' de San Ci

priano, donde l laman la Cepedera, 

AflMinislracíon ile justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 
D, Esteban Zuloaga Mañueco , en 
nombre y represen tac ión del A y u n 
tamiento de Vegarienza, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra acuerdo del Tr ibuna l 
Económicos-adminis t ra t ivo de esta 
provincia de fecha 30 de Diciembre 
úl t imo, por el que rebajó la cuota del 
repartimiento de utilidades munic i 
pales a los contribuyentes D. Ir ineo 
Cuevas y D. José Mallo F e r n á n d e z ; 
y por providencia de este día , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
cia, la in terposic ión de dicho recur
so, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran tener 
in terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a a d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León, a 3 de Mayo de 
1935.—El Presidente accidental, P lá 
cido Mar t ín—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez municipal de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Servando González, industrial 
de esta plaza, de la cantidad de no
vecientas pesetas, m á s las costas a 
que fué condenado D. Albertano To
rio Casquero, vecino de Lorenzana, 
en el j u i c io verbal c iv i l n ú m e r o 289 
del presente año , seguido por las 
mismas partes, sobre r e c l a m a c i ó n 
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de pesetas; he acordado sacar a p r i 
mera y públ ica subasta por t é r m i n o 
de veinte días y por el tipo de su ta
sación, los bienes inmuebles embar
gados al mismo, siguientes: 
Fincas en término de Cerecinos de 

Campos 
1. a Una tierra a la Fuencesa, de 

ocho cuartos, o sea 56 áreas 4 centi-
áreas , l inda: Este, Policiano Gongo-
so; Sur, Manuel Miranda; Oeste, Bal
tasar Otero, y Norte, Cleto Casquero; 
tasada en trescientas pesetas (300). 

2. a Otra tierra a la Majaraca, de 6 
cuartos, igual a 42 á reas 3 cent iá reas , 
l inda: Este, Eugenio de Ante; Sur, 
senda del Pago; Oeste, R o m á n Ran-
do, y Norte, Victoriano Lorenzo; ta
sada en trescientas pesetas (300). 

3. a Un majuelo en el Templo, de 
cuatro cuartos, igual a 28 á reas 2 cen
t iáreas , l inda: al Este, Gesta de Ante; 
Sur, Adolfo Casquero; Oeste, Marce
l ino Miranda, y Norte, Agapito Ro
dríguez; tasada en trescientas pese
tas (300). 

4. a Un majuelo a la Melona, de 
tres, igual a 21 á reas dos centi
áreas , linda: Este, camino de Rizota; 
Sur, F e r m í n Ba lad rán : Oeste, con el 
mismo, y Norte, José García; tasada 
en doscientas pesetas (200). 

Importa el total de los bienes 1.100 
pesetas. 

CONDICIONES D E L A SUBASTA 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día veinticinco de Junio pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana ; advi r t iéndose que para tomar 
parte en la misma será preciso con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasac ión , y no se admi
t i rán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes de re
ferida tasación. Se advierte que las 
Janeas carecen de t í tulos, por lo que 

'atante se confo rmará con la 
>jn del acta de remate, 

m León,a veint i t rés de Mayo 
iOvecientos treinta y cinco.— 

del Río Alonso, P. S. M.: El 
S e c t a r i o , E. Alfonso. 

N ú m . 392.-33,50 ptas. 
o 

o o 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez municipal de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Luis de Paz del Río, industrial 
de esta plaza, de la cantidad, dé 
treinta y cinco pesetas mas las cos

tas a que fueron condenados don 
Segismundo González, vecino de V i -
l laturiel y su esposa D.a Guadalupe 
Llamazares, vecina de San Justo de 
las Regueras, en el ju ic io verbal c i 
v i l , n ú m . 210 del año 1935, seguido 
entre las mismas partes, sobre recla
mac ión de pesetas, he acordado sa
car a primera y públ ica subasta por 
t é rmino de veinte días y por el tipo 
de su tasación, los bienes inmuebles 
embargados a los mismos siguientes: 

Un linar, en t é rmino de San Justo 
de las Regueras, Ayuntamiento de 
Vil la tur ie l , al sitio que l laman el 
Pradil lo o Linares de Sahagún , re
gadío, de ocho celemines y un cuar
t i l lo o doce á reas y noventa centi
áreas , que linda: Oriente, Abundio 
Mart ínez, vecino de Mancilleros; 
lyiediodía, Madrid; Poniente, Cayo 
Pérez, vecino de San Justo y Norte, 
Madrid , tasado en m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado munic i 
pal, el día veintiséis de Junio próxi
mo y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
adv i r t i éndose que para tomar parte 
en la misma será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz-

ado el importe del diez por ciento 
de la tasac ión y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de referida 
tasación. h'&i 

La finca carece de t í tulo, p, 
que el rematante se conformar 
la certificación que se expida 
ta de remate. 

DoAo^-r T a veintiochf 
^cientos treinta y Cíií 

del Río.—P. S. M., E l 
Ufonso. 

N.0 398.-25,50 pts. 

cedencia; re in tegra rán sus instanci 
si no lo estuvieren extendidas en 
peí correspondiente con una pór 
de novena clase de tres pesetas * 
u n i r á n t amb ién otra de la Asocia' 
c ión Mutuo-Benéfica de los funcio! 
nanos de la Adminis t rac ión de Ju 
ticia de dos pesetas, sin leuyos requj 
sitos no serán admitidos y se tend-áñ 
sus instancias por no presentadas 

Lo que se hace públ ico por el pre 
senté, a fin de que los aspirantes a 
tomar parte en el concurso, lo soli
citen en t é r m i n o de treinta días na
turales, a partir de la publicación 
en los per iódicos oficiales, del Juz
gado de 1.a instancia de León. 

León, veinticinco de Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco.—El Juez 
de primera instancia, Enrique Igle-
sias. 

PESETA ¿pal de Santoven 
la Valconcina 

Se hal lan vacantes en este 
do las plazas de^Secretario y S 
te que han de ser provistas en 
curso de traslado y turno de 
güedad, según lo dispone el arti 
6.° del Decreto de Justicia de 3 i dé 
Enero de 1934. Los aspirantes acre
d i t a rán sus condicionss legales con 
certificación del Juzgado en que ac
tualmente presten sus servicios, de 
encontrarse en el efectivo desempeño 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a los socios de las aguas de 
la Presa Cabildo, para el día 16 de 
Junio, y hora de las quince, para 
tratar y aprobar lo que sigue: 

Propos ic ión del Sr. Ingeniero, don 
Cipriano Alvarcz, sobre el puente de 
Pesquera, con D. Atilano y D. Angel 
Corral, y aprobar un presupuesto 
para el mismo fin. 

Si no se reúne mayoría esta día, 
se convoca en la misma forma para 

18, a la misma hora, siendo 
s los acuerdos que se tomen, 

i t i b á ñ e z d e Rueda, 31 de Mayo 
)35.—El Presidente, Angel Corral. 

Núm. 402.-8,00 pts. 

* P r e s a Cabíldaria 
E l día diez del corriente mes, ten

d r á lugar en el sitio de costumbre 
l a ú d e l a tarde, la sllbaf\: i í ia. 

^ d a y l impia de la Presa C a b i ^ 
los pueblos de Roderos. * 
Mancilleros y Villaturiel-

ncilleros, 1.° de Junio de 
Residente, Leocadio Liam 

N.o 401.-5,00 

del cargo, y sus méri tos , con l o s i r ^ ^ ^ ^ ^ 
cumentos que lo justifiquen po-
n ú m e r o y clase de servicios, la e 
y la pob lac ión del Juzgado de ¡ 

E l día 30 de Mayo f ^ J a de* 
la becera del monte de bar 

vaca, de pelo ne. ^ , 
bien puestas, ^ 

José Perrero^ 

Reina, una 
diño, astas 
sie+e PÚOS. 

1Vi33dS3 

ieno es 
ive 

en VeUUa de 
miento de Cimanes 

N 400-

ia 
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